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Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
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nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.
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DE LA PROVINCIA DE ZASA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

q a m Ui leyes obligan on la Península iñlasAdyat i»8. Canarias y te- .
.tliorioi de Africa sujetos a ia legisUción paninsular, a lo? veinte dUs i 

en !t! Jen piomolgación, sí en eli»B no se dispusiese otra cosa. (Código 1
on*r31 úi dispoeioionaa del Gobierno son obligatorias para la capital de ♦ 
3,seni «irlncisdesde que se publican oficialmente en eB», y desde cuatro >, 
irte di paral s demás pueblos do la misma provincia. (Le> de.'d t
"le- ’i noviembre de 1887). 4

Inmsdixlamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban wto 
Bo l e t ín  Oí’ICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b u encuadernación, que deberá verificarse al final 
de ceda semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

¿tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 julio 1927),

muchos años. Madrid, 11 de julio de 1927.—Primo 
de Rivera.
Señor Presidente del Consejo Nacional de Combus-

tibies.
(“Gaceta” 13 julio 1927.)

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN

Presidencia del Concejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. 855.
Excmo. Sr.; Vistas las divergencias existentes 

entre los productores nacionales de carbón y los 
eonsumidores, y a fin de procurar la más exacta 
giración de los preceptos del Real decreto núme- 
r° '44, de 23 de abril último, evitando que se trate 

algunos casos de eludir por medios indirectos 
e cumplimiento de las prescripciones de la Real 
-aposición mencionada,

-■ M. el Rey (q, D. g.) se ha dignado disponer 
v para ios contratos de suministro de carbones 

v a ;ai? c^ebrar las Empresas de ferrocarriles 
L ernas industrias obligadas a consumir carbón na- 
núm3 7^n arreSl° a los preceptos del Real decreto 
t^Cí/ de 23 de abril último, no podrán ser al- 

j Pliegos ele condiciones que rigieron el 
N-.,.;?a , o, sin la previa aprobación del Consejo 
Unal d= Combustibles.

notim^116 ^^l orden digo a V. E. para su co- 
ento y demás efectos. Dios guarde a V. E.

Núm. 858.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer se aprueben las siguientes bases sobre 
el funcionamiento y servicios encomendados al Ins
tituto técnico de Comprobación.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento v efectos. Dios guarde a V., E. muchos 
años. Madrid,'9 de julio de 1927.—Martínez Anido. 
Señor Director del Instituto técnico de Comproba

ción.

Provecto de bases para la orgau^ación y reglamenta
ción de las funciones y servicios del Instituto de 
Comprobación. :

I. — Funciones.
Base 1.a El Instituto Nacional de Comprobación 

tendrá por objeto, con arreglo al Real decreto de su 
creación (22 de diciembre de 1925), el examen, valo
ración y contraste de los sueros, vacunas, especia
lidades ' farmacéuticas, sustitutivos de la lactancia 
materna, el de los desinfectantes y el estudio exi^e- 
rimental de la Farmacodinamia. con el fin de mves- 
tigai las propiedades terapéuticas de medicamentos y 
asociaciones medicamentosas nuevas, y de procura! 
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en lo posible el descubrimiento de nuevos fármacos.
Base 2.a La Sección de Serología valorará todos 

los sueros y vacunas nacionales y extranjeros oue 
actuamente se encuentren en el mercado y los pro
ductos similares que aparezcan en lo sucesivo, ya se 
destinen a la medicina humana o ya se empleen 
en veterinaria.

Las condiciones generales que deben reunir los 
sueros son:

a) (Eficacia para el fin a que se destinen, y
b) , Inocuidad (comprobación de esterilidad, pro

porción del conservador, carencia de toxinas, espo
ras. etc.).

En los sueros y vacunas para cuya circulación se 
exija un determinado valor, el Instituto publicará el 
método, de valoración adaptado, recomendando su 
aceptación a los Laboratorios particulares, con objeto 
de facilitar la concordancia de los respectivos resul
tados. También dará a conocer la técnica general 
para el examen de la innocuidad.

, El Instituto facilitará, mediante el abono del pre
cio de coste, los patrones que sean necesarios para la 
valoración de aquellos sueros y productos biológicos 
que tengan método de comprobación reconocido y re
comendado por acuerdos internacionales o acredita
dos por una experiencia indubitable.

Base 3.a Las condiciones generales de las vacunas 
serán:

a) Innocuidad, y
b) Contener la cantidad y calidad de gérmenes que 

la etiqueta exprese o la proporción de los extractos 
o productos que la integren.

, Para la, determinación del extremo a) se segui
rán los métodos generales en uso, y en cuanto a la 
apreciación del b), el Instituto señalará oportuna
mente, previos estudios comparativos v las consul
tas que estime convenientes, los métodos más reco
mendables.

Base 4.a La Sección de Fisiología farmacológi
ca contrastará la eficacia terapéutica de los productos 
ojxiterápicos por los procedimientos que el progre
so de la técnica vaya señalando como más eficaces.

También se valorarán en esta Sección los antíge- 
nos,, anticuerpos y reactivos de aplicación al diag
nóstico biológico, de venta en el mercado.

Base 5.a La Sección de Análisis químico compro
bara, la fórmula declarada de las especialidades far
macéuticas, productos desinfectantes y sustitutivos 
de 1a lactancia, esclareciendo en lo posible la calidad 
y cantidad de substancias que, sin haberse decla
rado, pudieran existir.

Base 6.a , Para los productos biológicos mensura
bles de acción terapéutica segura, el Instituto de 
Comprobación fijará e! contenido mínimo de subs
tancias activas que garanticen su eficacia en la prác
tica.

LI.—Toma de muestras.

Base 7 ® La toma de muestras para los trabajos de 
comprobación se efectuará en los centros de pro
ducción o en los depósitos y sitios de venta, debiendo 
recogerse en estos últimos casos con la máxima ga
rantía de legitimidad.

Cuando la toma de muestras se realice en los la
boratorios productores, se facilitarán gratuitamente 
por sus propietarios.

Base 8.° Al pasar por Jas Aduanas los sueros, va
cunas y productos opoterápicos, el Inspector farma
céutico respectivo comunicará telegráficamente a la 
Jefatura de Servicios Farmacéuticos su calidad y 

cantidad, es^cificando también la persona o es, 
a la cual van consignados y están destinados , 

Recibidas las mercancías en los depósitos '$» 
cargados o propietarios lo comunicarán a la ¿ í 
del Instituto, la cual ordenará inmediatamente' 
cogida de muestras, que deberá hacerse en 
de los interesados, o personas que legamente b 
presenten procediéndose después a preceintari,; 
quetes hasta tanto que practicado el análisis el i 
tuto otorgue o deniegue la licencia correspomii

En el caso de que los productos biológica 
reúnan las condiciones exigidas, se procederá a ¿ 
trucción y cuando las cumplan se Ies ¡xnidrá 
traseña especial para que puedan libremente cíe 
en el mercado.

Con el fin de irrogar el menor perjuicio por 
los análisis de esos productos biológicos extra
serán preferentes.

, Base 9.a Se generalizará a los productos os 
rapicos, nacionales y extranjeros, lo actualmei:- 
vigor para sueros y vacunas referente a la coir? 
ción en sus cubiertas extemas y en sitio bien vi 
de la fecha de fabricación, duración máxima, la'- 
torio, preparador y nombre de su Director.

HI.—Pauta a seguir en sus trabajos por el Itó 
i de \Cdmprobación..

Base 10. En la imposibilidad, dado el gran 
mero de productos inscritos, de comprobar su cor 
sición en plazo perentorio, el Instituto procederá 
ferentemente al análisis y valoración de cuantos: 
parados nuevos se ofrezcan al mercado a partí: 
la fecha de publicación de estas bases, sin peri 
ció de someter a examen urgente cualquier: 
ducto de sospechosa composición y efectos.

A tal fin, todas las especialidades farmacée: 
sueros, vacunas, productos opoterápicos. desinfe- 
tes y sustitutivos de la lactancia, cuyos propieti-'i 
pretendan poner en circulación en España, dehr 
solicitadlo en la forma como se hace actuahr- 
reservándose, sin embargo, la Jefatura de Ser 
farmacéuticos, darles el número de registro y lij 
rrespondiente autorización hasta tanto que el ■■ 
tituto confirme la composición o actividad declara! 
Estos informes del Instituto no excederán de tre-' 
ses, a contar de la fecha de solicitud de la ¡n5t' 
ción, salvo casos excepcionales, que habrán de jj 
tificarse.

Base 11. Este trabajo se simultaneará coo 
comprobación de la fórmula y actividad de lo?r’ 
ductos anteriormente registrados, siguiendo e' 
elección el orden que la Dirección deí Instituto 
Mezca y las peticiones emanadas de las Autori 
sanitarias.

Base 12. La Dirección general de Sani'b1 
enviar al Instituto de Comprobación las inuestrri‘' 
ra él análisis, acompañará copia de la fórmula - ■' 
tividad declaradas por los autores del prepárad?

IV.—Discordancia entre la fórmula o actrei^r 
claradas comprobadas analíticaimentí'-

, Base 13. 1 rutándose de especialidades farr-1^, 
ticas se considerará inexacta la declaración del a ■ 
en los casos siguientes :

A) Cuando la cantidad de los principios 
declarados y comprobados difiera de los lin,llL 
dosificación terapéutica.

B) ( uando contengan los preparados ídgul!:'j 
tidad no especificada de las substancias que i'-’ 
en el Reglamento de tóxicos.

C) 
radas.
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o Cuando falte alguna de las substancias decía- ; 

r3(n:' i míe respecta a los productos desinfectantes
P"r' Htivos de la lactancia materna, se estimara 

.v ... h fórmula declarada cuando los resulta- 
V-^nHticos^o difieran marcadamente de la com- 

'ieión especificada i)or el productor.
a caso de los productos biológicos mensura- 

su contenido mínimo en principios activos no 
ílrá ser inferior al fijado como limite por el Ins-

de Comprobación...........
Fn aauellos productos biológicos para los que, el 

instituto no señale métodos especiales de valoración, 
V en tanto puedan señalarse estos, el Instituto se 
imitará a comprobar la calidad, valor inmunrzante y 
propiedades terapéuticas asignadas por los produc- 

t0KÍ los productos biológicos se tolerará un valor 
inferior al 10 por 100 del consignado cuando la 
¡rfltiencia de los agentes exteriores en el sitio don
de las muestras se recojan o el tiempo transcurrido 
desde su preparación, o por ambas causas, pueda jus
tificarse la atenuación de la actividad declarada.
' Base 14. Cuando la discrepancia entre el anab- 

oficial y la fórmula declarada por el autor no este 
comprendida en los límites anotados, la Dirección de! 
Instituto de Comprobación se lo participará en in
forme razonado a los interesados, para que hagan 
por escrito cuantas aclaraciones estimen pertmentes 
en defensa de la fórmula presentada.

En el caso del interesado no hallarse conforme, po
drá solicitar en su defensa un análisis de contra
dicción en el plazo de treinta días, siguientes al de 
esta última comunicación, reservándose la Dirección 
del Instituto fijar la fecha en que hayan de comenzar 
Ins trabajos.

V.—Garantía de los propietarios.

Base 15. En previsión de las discordancias con
signadas, el Instituto de Comprobación archivará du
rante dos meses dos ejemplares de todas las muestras 
Que se analicen. Uno de estos ejmplares se destinará 
?ara que, en el caso antes dicho, el propietario si es 
técnico, o uno que él designe, efectúe el análisis 
en presencia del Jefe de la Sección correspondiente, 
reservándose la otra muestra para si subsiste la dis
conformidad poder realizar un nuevo análisis por el 
Jierito que la Dirección de Sanidad nombre, y cu- 
yp' trabajos se efectuarán en presencia de todos los 
'■ecnicos que hayan intervenido con anterioridad.

Para ser designado j^erito de parte precisa solamen
te estar en posesión de un título académico en re- 
aci°v F0!1 el asunto de que se trata; es decir, podrá 
ser Médico, Farmacéutico o Veterinario.

VI.—Multas y recAt.rsos.
, ^ase 16. El resultado de los análisis aludidos 

remitirá el Instituto de Comprobación a la Direc- 
general de Sanidad, donde resumiendo todos 

.a.ntecedentes se procederá a la admisión o inad- 
-■>¡011 del registro solicitado, y a la aplicación de las 

CUando la discrepancia afecte a productos re
' Drados 7 en circulación. ,

La cuantía de la multa será de 100 a 
ei} Ia primera falta, de 500 a 1.000 pe- 

'^rae?1 • re'nc’dencia, y caso de repetirse la falta 
a ja ^sino producto por tercera vez, se procederá 
do co^u acmn del registro y prohibición del prepara- 
caso'jrireSpondiente- A la multa seguirá en todos los 

- 13 recogida del producto o del lote correspon-

diente cuando las especialidades farmacéuticas, pro
ductos biológicos, sustitutivos de la lactancia y des
infectantes no reúnan las condiciones señaladas en la 
base 13. , . . .

En el caso de los productos biológicos que tenien
do una actividad superior al límite mínimo fijado ix>r 
el Instituto, no concuerden la actividad declarada y 
encontrada, se aplicarán multas entre los límites fi
jados de 100 a 1.000 pesetas, según se trate de una 
primera falta o reincidencia, sin retirar por esta cau
sa las muestras del mercado. ,

Base 18. Contra las multas aplicadas por la Direc
ción general de Sanidad, pueden recurrir los intere
sados, ante el Ministerio de la Gobernación, en el 
plazo de diez días. . .

Igualmente podrán apelar al Ministerio de la Go
bernación los propietarios de los registros cuya admi
sión fuese denegada. ,

Base 19. En los recursos se oirá el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

BASES ADICIONALES

1 .a En la imposibilidad de que todos los servicios 
encomendados al Instituto de Comprobación, comien
cen simultáneamente sus respectivos trabajos, em
pezarán su cometido inmediatamente las Secciones de 
Serología y Análisis químico, organizándose entre 
tanto la Sección de Fisiología Farmacológica que em
pezará a funcionar tan pronto como las condiciones 
del local lo permitan.

2 .a De Real orden y a propuesta del Director 
general de Sanidad se nombrará una Comisión inte
grada por personalidad prestigiosa en el orden técnico 
e industrial que sirva para asesoramiento del Ins
tituto en las materias que le competen y cuya actua
ción se fijará en el Reglamento del aludido Centro. 

Madrid, 9 de julio de 1927.
(Gaceta 13 julio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.627.

SOStEM CIVIL DE LIMimiA DE ZAEA60EA
Juntas locales de informaciones agrícolas

CIRCULAR
Por la presente circular, este Gobierno civil 

de mi mando pone en conocimiento de todos los 
señores Alcaldes que se mencionan al pie de la 
misma, lo siguiente: .

l.° Es criterio de este Gobierno civil consi
derar aptos y designar, por lo tanto, para Vo
cales de las" Juntas locales de informaciones 
agrícolas, a los dos primeros agricultores y a 
los dos primeros ganaderos que figuren en la 
relación de nombres de las propuestas.

2 .° A falta de ganaderos y de conformidad 
con lo dispuesto por la Real orden de 18 de ju
nio último pasado, se consideran habilitados 
para ser Vocales de las expresadas Juntas y se 
designan, por lo mismo, a los cuatro primeros 
agricultores de la relación de nombres que se 
proponga. . .

3 .° Habiendo observado este Gobierno ci
vil que mucha parte do las dilaciones experi- 

I mentadas en el envío de propuestas, para Vo-
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cales de dichas Juntas, por las Alcaldías de la 
provincia, son motivadas por las dificultades 
que puedan ofrecer los siguientes casos: 1.° No 
haber Maestro Nacional en la localidad. Y 2.° 
existir divergencias de opinión para el nombra
miento y aceptación del cargo de Secretario; se 
hace saber a las Juntas interesadas en el pri
mer caso, que procede figure en las mismas, en 
lugar del Maestro, la Maestra; y a las Juntas, a 
las cuales concierne el segundo caso, se les pre
viene la procedencia de designar, por el mo
mento, con acuerdo de la mayoría, al que se re
conozca como más apropiado para serlo, sin 
perjuicio de que este Gobierno civil resuelva, 
después, acerca de las excusas razonadas y fun
dadas, lo que estime oportuno, con arreglo a 
sus atribuciones, debiendo entrar en funciones 
de su cometido los Secretarios designados por 
la Junta inmediatamente, sin que puedan ne
garse a ello, bajo pena de sanción correctiva.

4 .° A tenor de lo anterior, procede se cons
tituyan definitivamente las Juntas que hubieren 
remitido las propuestas a este Gobierno civil, 
tan pronto como llegue a poder de las Alcal
días el Bo l e t ín  en que se inserte esta circular, 
enviando inmediatamente a este Centro oficial 
de la provincia la copia certificada de dicha 
constitución.

5 .° Se les concede un plazo de veinticuatro 
horas para constituirse provisional y difinitiva- 
mente a las Juntas locales de informaciones 
agrícolas, que no lo hubieran efectuado hasta 
la fecha, y.

6 .° Expirando el próximo día veinte el plazo 
concedido por la Superioridad para quedar 
constituidas dichas Juntas, e interesando a este 
Gobierno civil poder comunicarlo así al Minis
terio del Ramo en la referida fecha, se ordena 
a todos los señores Alcaldes que se mencionan 
al pie de esta circular, que, procediendo a cum
plimentar cuanto se les previene en la misma 
inmediatamente, se sirvan cursar, con carácter 
oficial, el referido día veinte, el siguiente tele
grama: «Exorno. Sr. Gobernador civil: Zarago
za.—Constituida Junta local informaciones agrí
colas, remito V. E. copias certificadas actas.— 
El Alcalde.»

Zaragoza, 18 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Señores Alcaldes de
Monterde, Pozuel de Ariza, Puebla de Albor- 

ton, Mallén, Trasoñares, Alarba, Castejón de 
Alarba, El Frasno, Mesones, Paracuellos de la 
Ribera, Purroy, Tierga, Tobed, Viver de la Sie
rra, Codos, Mezalocha, Manchones, Nombrevi- 
11a, Torralba de los Frailes, Murillo de Gállego, 
Piedratajada, Calatorao, Fuentes de Ebro, Ro- 
dén, Artieda, Longás, Mianos, Undués de Ler
da, Litago, Lituénigo, Trasmoz, Alfajarín, Pas- 
triz, Pediguera, Torres de Berrellén, Zuera, 
Anmón, Aranda de Moncayo, Bijuesca, Conta
mina, Godojos, Malanquilla, Nuévalos, Torre- 
lapaja, Torrijo, La Vilueña, Villarroya de la Sie-

rra, Almochuel, Lagata, Letux, Monev- 
yuela, Samper del Salz, Alberite, Bisimbre 
quiñeni, Bureta, Calcena, Gallur, Lucen 
que, Morata de Jiloca, Munébrega, 01v¿ 
racuellos de Jiloea, Santa Cruz de Crío , 
ñán, Torralba de Ribota, Vetilla de F 
Aguarón, Herrera, Luesma, Mozota, Mueí 
catrón, Mequinenza, Daroca, Abanto, Ald¡l 
la de Liestos, Atea, Badules, Fombuena p 
tes de Jiloca, Mara, Miedes, Murero R® 
Villarreal del Huerva, Ejea, Ardisa, Asín? 
tejón de Valdejasa, Farasdués, Ores, Re» 
nos, Santa Eulalia de Gállego, La ¿Imunií, 
partir, Chodes, Morata de Jolón, PleitasJ 
Pina, La Almolda, Bujaraloz, Farlete, Qi 
Bagüés, Castiliscar, Isuerre, Lobera, Navar 
Pintano, Encastillo, Undués Pintano, Alca 
Moncayo, Añón, El Buste, Cunchillos, 
Cruz de Moncayo.

Nüm. 4.628.
Junta provincial de Abastos de Zaragos,

CIRCULAR
De conformidad con lo dispuesto por la 

rección general de Abastos en 23 de maye 
mo, se fija para toda la provincia el pre® 
tasa del aceite de cacahuete, vendido por 
almacenistas y detallistas y el precio de s u e 
ola con el cincuenta por ciento de aceite d? 
va, en la forma siguiente:

Aceite de cacahuete, vendido en alnii 
196*65 pesetas los cien kilos.

Idem, vendido por detallistas, 195 elle 
Aceite de oliva, con el cincuenta por ® 

de aceite de cacahuete, 2‘35 pesetas el litr
Se recuerda que las mezclas sólo pueden 

cerse por los detallistas, y que éstos debí 
tener claramente puesto un cartel en las z í' 
y en la entrada del establecimiento en q® 
especifique «Aceite de oliva con el cincfó 
por ciento de cacahuete».

, Lo que se hace público en este periódico 
cial para general conocimiento y cumplid 

Zaragoza, 18 de julio de 1927.
El Gobernador-Presidí 

Juan Cantón-Sal azar y Zap^'
♦ * ♦

Núm. 4.641.
Anuncio.

Procedentes de un decomiso hecho a o” 
macenista de piensos de Zaragoza tiene 
fados esta Junta provincial setecientos' 
aproximadamente de polvo de talco, el cuoi 
rá vendido a quien presente mejor propo:'

Las muestras y el pliego de condicione?, 
drán ser examinados en la secretaría de * 
Junta, donde se presentarán las proposic^ 
por escrito hasta el día 31 del actual, a las- 
de la mañana.

Lo que se hace público por este Per*1' 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1927.
El Gobernador-Presid^"

Juan Cantón-Salazar y

Se
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Núm. 4.656.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

Eq  cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara- la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Fuentes de Ebro debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas llamadas Mora, Regáñales y Calla
das, que es la zona declarada, infecta, con linde
ros ostensibles, albergue a abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de 80 metros de anchura.

Zaragoza, 20 de julio de 1927.
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El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.668.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

Dirección general de Obras públicas.
SECCIÓN DE AGUAS. — TRABAJOS HIDRÁULICOS 

Subusla de las obras de encantamiento y desoía
* del barranco de Soria en Calatayud (Za- 
r«gosa). '

^s.^rece horas del día vointidós de 
dprr üPr.óx^m.° 36 admitirán en el Negociado 
mpnt ajos hidráulicos del Ministerio de Fo- 
ca« ri° I ei? í3das ias Jefaturas de Obras públi- 
na nPA3 P.e°íosuia> durante las horas de oflci- 
a’proposiciones para esta subasta.

de contrata asciende a cuatro- 
Desofoc i 8 mii cuatl,°eientas cincuenta y cinco 
osetas dos céntimos.
cuatro pe^ta^1*0^0119! a doce s6ten‘a y 

raHeSOiaSIa v®rihcarS en la Dirección geno- 
lo Dr6Yi,Jias Públicas el día veintisiete de agos- 

El prova’.8 *as doce boras.
de proón Rbego de condiciones, modelo 
y presenté'•^)n disposiciones sobre su forma 
braci6n as* como las relativas a la cele- 
rante el nv a abasta, estarán de manifiesto du- 
^cnto v L-1801!0 P*a.zo en d Ministerio de Fo- 

1 6 Gobierno civil de la provincia de 

cs'orce de julio de mil novecientos 
■ El Director general, Gelabert.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso, c.vtrdordiiwio JaVa píbrir las Jlasas que 
a. coniinucteión se e-v^resan. en los jntntos y con 
las condiciones que Se e^c-ifican y que han de 
proveerse por oposición, entre individuos compren
didos en los beneficios del Peal decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925, regulado por el Reglamen
to de 22 de enero de 1926 (Ga c e t a  número 31).

PIROVINiCIA DE CADUZ
AYUNTÁ_MTENTO DE VEJER DE I.A FRONTERA

Destinos a proveer.
, Una plaza de Auxiliar de la oficina de Interven
ción, dotada con e1 sueldo anual de 1.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arralo a la ley del Timbre y dirigida al Excelentí
simo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del 10 de agosto próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
le en las oposiciones ser mayor de veinticinco y no 
exceder de cuarenta años de edad, y no tener de
fecto físico justificado mediante certificado faculta
tivo.

Los ejercicios de oposición darán principio al si
guiente día hábil de hacer sesenta de la publicación 
de. esta convocatoria, y hora de las doce, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, y serán dos: el prime
ro eliminatorio, que consistirá en escribir un párrafo 
dictado y resolver operaciones aritméticas, y el segun
do. en contestar en plazo que no exceda' de media 
hora, a tres temas sacados a la suerte del programa 
mínimo único aprobado por Real orden de 25 de ene
ro de 1926 (Gaceta del 26). ,

Cada Vocal del Tribunal podrá conceder de 0 a 5 
puntos, siendo 24 el mínimo de los necesarios en el 
primer ejercicio para pasar al segundo, v 20 en éste 
para ser aprobado.

Serán de cuenta del que resulte nombrado los gas
tos de inserción de anuncios y reintegros del expe
diente.

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE VTLLANUEVA DEL REY

Destinos a proveer4.
i Una plaza de Oficial primero de Secretaría, con 

2.500 losetas anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones, 

I lo solicitarán por instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre y dirigida al Exce

' lentísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo te
ner entrada eh la misma ante.^ de día 10 de agosto 

1 próximo.
Serán condiciones indispensables para tomar parte 

en las oposiciones ser mayor de veinticinco años y 
' no tener defecto físico, justificado mediante certifi

cado facultativo. •
IvOs ejercicios de oposición darán principio al si

, guiente día hábil de hacer sesenta, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, y hora de las 

¡ diez, en las Casas Consistoriales, y serán dos: el pri-
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mero teórico, y consistirá en contestar a cuatro te
mas, sacados a la suerte, del programa mínimo úni
co aprobado por Real orden de 25 de enero de 19-0 
(Gaceta de 26), y el segundo en la tramitación de un 
expediente que determine el Tribunal el mismo día 
que haya de realizarse este ejercicio.

PROVINCIA DE JAEN
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE LA ESPADA

, Destinos a proz^f.
Una plaza de Auxiliar de la Secretaría del Ayun

tamiento de Santiago de la Espada, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

Los individuos que deseen tomar parte en las opo
siciones lo solicitarán mediante instancia debidamen
te reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre y di
rigida aí Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la misma antes del día 10 de 
agosto próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en las oposiciones ser mayor de veinticinco años, no 
padecer defecto físico, justificado mediante certin- 
cado facultativo, e ingresar en el referido Ayunta
miento la suma de 20 pesetas antes de dar principio 
el examen. . . . , , ,

Los ejercicios darán principio el día que haga dos 
meses desde la fecha de esta publicación en \a Gaceta, 
v serán dos: el primero práctico, y consistirá en es
cribir al dictado im párrafo manuscrito y otro meca- 
nográfico que contenga palabras de difícil ortografía, 
redactar un oficio sobre determinado asunto, que fija
rá el Tribunal; redactar un acta, cuyo extremo de 
acuerdos será facilitado; tramitar un expediente de
denuncia de montes y resolución de un problema de 
Aritmética, elemental". El segundo consistirá en con
testar a dos temas, sacados a la suerte entre los que 
componen el programa mínimo único, aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926 (Gaceta del 26).

Para tomar parte en el ejercicio teórico, será con
dición precisa haber sido aprobado en e! ejercicio 
práctico.

PROVINCIA DE MALAGA
AYUNTAMIENTO DE TEBA

regir en las oposiciones de funcionarios adir? 
trativos municipales que se inserta en la Gac^ 
Madrid correspondiente al día 26 de enero de 
(Gaceta del 26). „
' El primer ejercicio será general para tufe 
opositores, que lo realizarán en un solo acto,ye- 
siguientes el orden de llamamiento se sujetará 5' 
fabético del primer apellido.

Las oposiciones tendrán lugar en la Casa An 
miento, y darán comienzo dentro de los cincoi 
siguientes a la terminación del plazo de conw 
toria. La falta de comparecencia de los aspiran^ 
entenderá como renuncia a practicar la oposic.; 
serán eliminados definitivamente de la lista de íí 
tores.

PROVINCIA DE VALENCIA
AYUNTAMIENTO DE CARLET

Destinos a proveer. .
Una plaza de Auxiliar segundo de Secretar ? 

1.000 pesetas anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en las oposición? 

solicitarán por instancia, debidamente reinte,™ 
con arreglo a la ley del Timbre, y dirigida ai El 
lentísimo Sr. Presidente de esta Junta, deb&i 
Mr entrada en la misma antes del día 10 de -.
próximo. .

Serán condiciones indispensables para tomar; 
en las oposiciones, ser mayor de veintici^oi 
y no tener defecto físico justificado mediantec 
ficado facultativo, e ingresar en el expresado^ 
tamiento la cantidad de 15 pesetas antes de vr
los ejercicios, como derechos de examen., , 

TÁtii ejercicios de oposición darán principios 
citado Ayuntaipiento el día hábil siguiente e 
cer dos meses, a partir de la publicación de 
ció en la Gaceta, y serán dos: el primero teónct 
quince minutos, a un tema sacado a la sue^ 
consistirá en contestar, durante el plazo mas® 
programa mínimo aprobado por Real orden®- 
enero de 1926 (Gaceta del 26), y el segundo.^ 
co, en la escritura al dictado con máquina 
“Underwood” y redacción de comunicaciones ■ 
les sobre asuntos que designe el Tribunal.

' Destinos a proveer.
íUbia pla-za de Oficial tercero, con 1.500 pesetas de 

sueldo anual. . .
Los que deseen tomar parte en las oposiciones, lo 

solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo ala ley del Timbre, y dirigida al Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo te
ner entrada en la misma antes del día 10 de agosto 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en las oposiciones, ser mayor de veinticinco años 
y no exceder de cuarenta y cinco, y no tener defecto 
físico justificado mediante certificado facultativo.

Los "ejercicios de oposición darán principio en el 
citado Ayuntamiei^o dentro de los cinco días siguien
tes de cumplirse oos meses de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta, y serán tres: el primea o 
consistirá en lectura expresiva y escritura al dictado, 
caligráfica y mecánica, y suma de un folio del pa
trón de contribución urbana; el segundo, en contes
tar una lección sacada a la suerte de! programa so
bre las nociones de Aritmética, con aplicación de 1a 
contabilidad municipal, y el tercero,, en contestar asi- j 
mismo otro tema del programa mínimo que ha de •

NOTAS GENERALES

Primera. Las instancias solicitando toD13^ 
dcinnes, 1as formularán los in;r '
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en estas oixisiciones, las formularán los i®' 
separadamente de las del concurso ordmai':i\ 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos, E 
en servicio activo y los de las restantes (¡ar 
militares, por el Alcalde de su residencia.^1. , 
do éstos al margen de las mismas si 
o mala conducta y acompañando a la ins*2"

dar.

cas
dottificado de antecedentes penales. , ,

Segunda. Los aspirantes,solicitarán con^ ut
gencia de las autoridades militares c^rresU 
la clasificación de servicia a que hace rete2 lal 
artículo 56 del Reglamento de 22 dé ene 
(Gaceta, del 31), si no hubieren sido ya 
por esta Junta, a fin de que dichas Auton^ 
dan remitir el estado demostrativo, de 
doble copia de la filiación necesarios para;
ficación. '

Madrid, 12 de julio de 1927.—El 
dente. José Villalba.
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Nüm. 4.626.

iüntaiiiio i« k S, B. 6 Inmortal Craiad di Zaragoea

Acordado por la Comisión municipal perma 
nenie la imposición de una contribución espe
cial para pago de los gastos que ocasionen las 
expropiaciones a que dé lugar la prolongación 
de las calles de Castellví y de las Mercedes 
hasta quedar ambas unidas por sus finales, 
cumplimentando el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de 4 de abril último y de conformidad 
con lo determinado en los artículos 332 y si
guientes del Estatuto municipal, en la cuantía 
máxima permitida por la ley, a los fines preve
nidos en el artículo 3-57 y por término de quin
ce días hábiles, que comenzarán a contarse a 
a partir del siguiente al de la publicación da 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se halla expuesto en el Negociado de 
Hseienda de la secretaría municipal el expe
diente relativo a la imposición mencionada, a 
fin de que los interesados puedan examinarlo y 
promover, dentro del expresado plazo y de sie
te días más las reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Asimismo y por medio de este anuncio que
dan requeridos los propietarios interesados 
para que concurran el próximo día 30, a las 
doce horas, al Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, para constituir la Asociación admi
nistrativa que determina el artículo 347 del Es
tatuto municipal, cel brar la Asamblea en que 
deben formarse los Estatutos de la entidad y 
nombramiento de los contribuyentes que han 
de constituir la Junta de Delegados de que tra- 
h el mencionado artículo y con relación a los 

que en el mismo se establecen.
¿aragoza, 11 de julio de 1927. — El Alcalde, 

i- Armisén.

) tomar ; 
os inP'- 
dinaraV 
los

tes
cía, i^;: 
obsen1' 
insta"'''

n con 
rrespoa-: 
; referí

Núm. 4.657.
DATURA DE OBRAS PUBLICAS

eneros ^afecta ¡V

serv'^ 
para-'"

Ger<"

julio ?

dar' ^ob6í,nador civil se ha servido acor-
°u lecha 9 del corriente, lo que sigue:

ca. p!^0, ' t cxPediento de expropiación d fin- 
inotivn%te\mino muuicipal de Malanquilla, con 
Oobnoan r । eonstrucción del ferrocarril de 

R'.-ñi'b (,a!atayud por Burgos Soria;
notificada por el Alcalde de

... a, a rí^ación de propietarios a quie- 
Le t íx  Orr exíjroP1'aciÓD, se publicó en el Bo- 
k’-ha p. l 'L-l esta provincia, núm. 139, de 
diez y 'hnio 1927, abriendo un plazo de 
^eranarin v, ] ’ Para (luo Ios interesados pu- 
^ortu. n9^lr as formaciones Que estimasen 
b'1 ión aA neri contra de la necesidad de ocu- 
i;,., eneas:

^^aleun^1? <1U0 110 80 producido reulama- 
^nádera^''1' Pai^6 ti8 interesados.

udo que en este expediento se han

cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere elart. 18 de la citada ley 
y de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
ha acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 18 de julio de 1927. - El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

* * ♦

Núm. 4.679.

El señor Gobernador civil se ha servido 
acordar, con fecha 9 del corriente, lo que 
sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Clarés de Ribo- 
ta, con motivo de la construcción del ferroca
rril de Ontaneda-Calatayud por Burgos Soria.

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Clarés do Ribota la relación de propietarios a 
quienes afecta la expropiación, se publicó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia núm. 139, 
de fecha 13 de junio de 1927, abriendo un plazo 
de diez y seis días, para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesidad de 
ocupación de fincas.

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados.

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley y 
de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe -de Obras públicas de la provincia, 
ha acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio do 1879.

Zaragoza, 18 de julio de 1927.—El Ingeniero 
Jefa, Luis María Moreno.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 2 de agosto 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc- • 
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es-
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tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 29 del 
mes actual en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 18 de julio do 1927. — El Director 
accidental, Emperador.

Modelo de proposición:
1)..... . vecino de.... . habitante en ...., calle.... .

número.....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día......do........ en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se comprometo a entregar .... 
quintales métricos (en letra) al precio de...... 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,....de......... de 192 ...
(Firma del proponente).

para que pueda acordar su inserción en elB 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de? 
Abril de 1900.

Federico Bazán Fernández Vizarra, 8154pest[$
Epila, 5 de junio de 1927. — Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA
Sos del Rey Católico. N.°

D. José Alvira Lasierra, Alcalde President» 
Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que en sesión extraordiñará’ 

lebrada por el Ayuntamiento pleno el dial! 
actual, se adoptó, con el voto conforme di, 
cuatro quintas partes de Concejales, el siguí:: 
acuerdo:

«Oferta para construir el camino de Sos¡' 
fuentes. — La Presidencia da cuenta de que 
gún lo acordado por este Ay untamiento «■ 
sión de 18 de mayo último, solicitó delaEi 
lentísima Diputación provincial que calcL 
alzadamente el coste de la construcción o L| 
litación del camino de Sos a Sofuentes; yeel

Núm. 4.508.

Sscaudacíón de Contribuciones de la provincia de Zmgoia-

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
a deudores de paradero desconocido la providen
cia de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Epila; , .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes a los anos 1927 (primer semestre) de esta po
blación, aparece la siguiente: ,

Providencia: De conformidad a lo dispuesto en el 
art. 3o del reglamento de 3o de junio de 1926, y de
clarado por el señor Tesorero de Hacienda incurso en el 
único grado de apremio, consistente en el 20 por 100 
sobre el total importe del débito, al conti ibuyente ex
presado en la presente relación, .
' Notifíquese esta providencia1 por medio de edictos a 
los deudores comprendidos en el art. 3q del mencio
nado Reglamento; advirtiéndoles que si no sausia- 
cen el principal y recargo referido, y dejan de señalar 
domicilio o representante, en el término de ocho días, 
a partir de su inserción en el B. O. de la provincia, 
se seguirá al procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, procediendo inmediatamente al 
embargo de tolos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de sír objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al señor Registra -or 
¿e la propiedad de' partido para la anotación picv^.. 
tiva del embargo.

Y hallándose comprendido entre los deudores a 
quien se refiere la anterior providencia ti que a conti- 

. nuación se expresa, cuyo domicilio no ha ponu.o in
dagarse, se le notifica por medio del presente, que se 
emite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia,
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cio del señor Ingeniero Director de Vías y Oí 
provinciales, de fecha 23 de dicho me8,hii 
calculado en 10 000 pesetas kilómetro; por: 
siguiente, siendo doce kilómetros la longiiiit 
camino, su importe total asciende a 12O.0á 
setas. Discutido el asunto, el Ayuntamiento .no,;6 
unanimidad, acuerda ratificar lo acordadot —— 
cha sesión del 18 de mayo, acudiendo al ® 
so de caminos vecinales, abierto por la Ex k  
tísima Diputación provincial, solicitandodt 
cha Entidad construya el camino debo^ _ 
fuentes, ofreciendo este Ayuntamiento iv 
buir a la ejecución de las obras con la en 
de los terrenos que sea necesario ocupar.-- 
pesetas en acarreos y trabajos por pres _  
personal y 18.000 pesetas en metálico, 
calidad de anticipo se solicitaran deia^ 
ción, la cual habrá de reintegrarse por 
del recargo voluntario en la contribución ■; 
torial e industrial, según la ley de Caín'- • 
cíñales de 29 de junio de 1911 y Regíame- 
23 de julio siguiente, prestando eomo^' 
de estas ofertas el depósito en can 
ciente de láminas de Propios que 
miento posee; y se autoriza al Aicaldc , 
tari o para firmar la propuesta de cene
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gún lo expuestos. ¡.
Y considerando comprendido ei P , ,.. 

acuerdo en el artículo 220 del ..[Jf
pal para ser sometido a refer in--n 
en el tablón de anuncios de la Gasa ¿j. 
yen el Bo l e t ín Of ic ia l  de Ia. 
cumplimiento de lo dispuesto en lo» ñ„- 
crefos de 18 de junio y 25 de seP p8?i . 
1921, para que en el plazo de diez ■- y 
formular protesta firmada al iu c d o » r .^,.5

ai

lonmuar protesta nruiqya , * ¡y
cima parte de los vecinos que ugui- 
en el padrón municipal vigente. . .1 tai pauruu uiuutuipc*! * jí ■ ‘

En Sos del Rey Católico, a dieci^
de mil novecientos veintisiete. Almá reiD. S. O. El Secretario, Victoriano . 
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